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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima,22 de agosto de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Lourdes Alicia Orosco
Tito, abogada de don Yarin Jorge Chuquitapa Cuentas, contra la resolución de fojas

128, de fecha 28 de junio de 2018, expedida por la Primcra Sala Penal de Apelaciones
de la Cortc Superior de Justicia de Arequipa, que declaró improcedente la demanda de

habeas corpus de autos.

FUNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAiTC, publicada en cl diario
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este 'I'ribunal estableoió, en el
lundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia intcrlocutoria
dencgatoria. dictada sin rnás trámite. cuando se presente alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el afiículo 11 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional:

a) Carezca de fundamcntación Ia supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. Irn el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cuestión de Derccho dc espccial trasccndcncia constitucional. Al respecto, un recurso
carece cle esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionahnentc protcgido dc un dcrecho fundamental: cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmenle,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tuteia de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de

la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAiTC, una ouestión no reviste
especial trasccndcncia constitucional cn los siguientes casos: (1) si una futura
resolución del 'l'ribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
constitucional. pucs no existc lesión quc compromcta cl dcrccho fundamcntal
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía
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constituoional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho

constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de lbndo.

4. En el caso de autos, el contenido del rccurso de agravio constitucional no alude a un

asunto que requiere Llna tutela de especial urgencia, toda vez que cuestiona una

resolución judicial que era susceptible de ser impugnada ante la judicatura ordinaria
a efbctos de su reversión. En efecto, se solicita que se declare la nulidad de la
I{esolución 6, de fecha 14 de marzo de2012, que revocó cl beneficio penitenciario
de scmiliberlad otorgado a don Yarin Jorge Chuquipata Cuentas ¡, ordenó que

cumpliera los cinco años, dos meses y veintidós días de pcna privativa de la libeftad
pendiente de cumplir de r.rn total de trece años de pena privativa de la libertad
impuesla en la Sentencia 71, de fecha 19 de julio de 2006, por la comisión del delito
de hor¡icidio, filicidio (Expediente 05067-2008-32-0401-JR-PE-05).

5. Sin embargo, antes de recurrir ante la judicatura constitucional el actor no agotó los
recursos internos previstos en el proceso penal, pues mediante Resolución 7, de fecha
28 dc rnarzo de2012 (fojas 40), la Resolución 6 ftre declarada consentida.

6. En consecuencia, y de Io expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se veril-lca que el
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite
b) dcl fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expedielite 00987-2014-PA/TC y
en el inciso b) del artículo 11 del Reglamenlo Normativo del Tribr.rral
Constitucional. Por esta razón, corrcsponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la
Constitución Política del Perú,

RESUELVE

Decl¿rrar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

Publíquese y notifiquese.

SS

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
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